
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

LOFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. • .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas,
50 -
30

Número suelto, cineuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Role tiíi Oficial del Estado.— (Artículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los- 
señores .Alcaldes y Secretarips reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de lá Diputación 
durante las horas de. oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo págo.
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ADHINISTRUN WRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 31 de Enero de 1946 por la 
que se prohíbe a las Corporaciones, 
Entidades y particulares la publica
ción del Decreto de 25 de Enero de 
1946 por el que se aprueba la Orde
nación provisional de las Haciendas 
Locales. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 5).

limo. Sr.: Promulgada la Ordenación 
provisional de las Haciendas Locales, 
se estima conveniente que al comenzar 
su vigencia se haga sobre la base de 
un texto auténtico, que evite toda posi
bilidad de error que pudiera perjudicar 
en su aplicación. Por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

1 .° El Ministerio de la Gobernación 
publicará, por medio del Instituto de 
Estudios de Administración Local, una 
edición oficial del Decreto poniendo en 
vigor la Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales, cuidadosamente co
tejada con el texto original.

2 .° Durante el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de la publicación 
del citado Decreto en el Boletín Oficial 
del Estado, queda prohibida a Corpora
ciones, Entidades y particulares la edi
ción del referido Decreto en cualquier 
forma que sea, sancionándose la infrac
ción de la prohibición referida con la in-, 
cautación de los ejemplares.

3 .° El importe de la venta de la edi
ción oficial, deducido su coste, ingre
sará en el Montepío General para el 
pago de los derechos pasivos de los Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, 
creado por Decreto de 7 de Julio de 1944. 
al objeto de contribuir a la formación 
de su capital fundacional.

4.° El Instituto de.Estudios de Ad
ministración Local queda encargado de 
todo lo relativo a la distribución y ven
ta de los ejemplares que constituyan lá 
edición ordenada.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de Enero de 1946.-Pérez 

González, b

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

.481

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de très días puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quisieren contra tal acuerdo, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo.

Valladolid, 5 de Febre'ro de 1946.-El 
alcalde accidental, A. de Huarte.

' 498

El Campillo
Formado el padrón municipal de ha- 

bita^ie>ÿ*Ée este término, con referencia

ADMINISTRAM PROVINCIâÇi--
Delegación de HaciendaV^ 

de la provincia de ValladolkS^v^

tU á^&iembre último, queda de ma- 
x ípifibsto al ^.úblico por el plazo de quin ce días.^iñ oír reclamaciones.

Inspección ^^^^^ ^
Habiendo sido nombrado por I^bpiífi?’ 

rioridad, inspectór de Contribución so
bre la Renta para Valladolid y su pro
vincia, a don José María Herrero Saríz, 
inspector afecto a la plantilla de in^saa 
peccíjp'n de esta Delegación de Haciln^, 
da, por el presente aviso se da a cono
cer a los contribuyentes las facultara 
que le asisten al referido inspector p£^a ’ 
la comprobación e investigación de ía 
contribución mencionada, dándose iai- 
publicidad ordenada por el artículo láL- 
del vigente reglamento de la Inspección 
de Hacienda.

Valladolid, 6 de Febrero de 1946.-Por 
el delegado de Hacienda, (ilegible). 5^ :Nh 

■ 4-96

^ Ompilo, 6 d Febrero de 1946.—El 
^axalde, Eud^ldc

500-199

‘ Aprobadpi 
ordiriqr^ I^iner 
de exacciones, se

ote
municipal 

v ordenanzas 
expuestos al

público en la Secretan ue este Ayunta- 
^mLcixte/ñi^r^ñnce días, para oír recla- 
maciones.p.

H Ü ISán'-Cebria tú de Mazote, 31 de Enero 
de 1946, —El alcalde, Lucas Cortés.

orO’^’^i — 501-200

'j>subas’tó§'qúíe„a coi
,_na^P;'Gón arreglo í

En el día ys^M^ 
drá luj

san, ten- 
Ç\ rial, las 

, .nencio-

ARMINISTRAGIRN HDNICIPAl
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento ha acordado la 
adquisición de leña, mediante subasta, 
con destino al Matadero municipal.

,v puesto en las 
disposiciones vigen.^J y pliegos de con
diciones que obran en. esta Secretaría. 

Día 16 de Febrero, a' las doce horas.
subasta de la corta de 86 pinos secos, en 
el monte «Negral», bajo el tipo de tasa
ción de 1.995,50 pesetas.

Día 16 de Febrero, a las trece horas, 
subasta de 43 cárceles de leña gruesa y 
682 cargas de ramaje existentes en el 
monte «Negral», bajo el tipo de tasación 
de 4.470,50 pesetas.

La Zarza, 5 de Febrero de 1946.-El al-

502-201
ealde, (ilegible).

; Anvn<
Ropo i?
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2 ll de Febrero de 1946

ÍDMINISTRÁEIÜN DE

juzgatío.s de pmiwra mstaneii»
«instrucción

MEDINA DE RIOSECO

Valentín Escribano Carranza, Secreta
rio del Juzgado Comarcal y acciden
talmente del de primera instancia de 
Medina de Ríoseco y su partido.

Doy fe: Que en la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía, de que se 
hará mención, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, copiados, dicen así: «En la ciudad 
de Medina de Ríoseco a dieciséis de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis. Visto por el señor don Mariano Dí
var Dívar, Juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco y su partido, el pre
sente juicio de menor cuantía, seguido 
entre partes como demandante, don 
Rodrigo Esteban Cebrián, mayor de 
edad, viudo. Médico y vecino de Valla
dolid, el, cual actúa a su vez en repre
sentación de su hija doña Mercedes Es- 

, teban Ortega, mayor de edad-, casada 
con don Luis Calvo Serrano, también 
mayor de edad y vecinos ambos de Ba
dalona, representados por el procura
dor don Quiliano Pérez Pascual y diri
gido por el Letrado don Ignacio Serrano, 
y como demandados, don Ernesto Ce
brián Pérez, mayor de edad, funciona
rio y vecino de Zamora: doña Basilisa 
Cebrián Pérez, mayor de edad, viuda, 
sus labores y domiciliada en Logroño; 
doña Digna Cebrián Pérez, mayor de 
edad, casada con don Felipe Esteban 
Cebrián, también mayor dé edad y veci
nos de Palencia; don Juventino Cebrián 
Pérez, viudo, labrador, mayor de edad 
y vecino de Villabrágima: don Félix Ce
brián Pérez, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de Villabrágima; doña 
Luciana, doña María del Carmen, doña 
Angela y don Jesús Cebrián Belmonte, 
mayores de edad, solteros y vecinos de 
Valladolid, y don José Antonio Cebrián 
Rodríguez, menor, emancipado, soltefí^ 
estudiante, vecino de Valladolid, todfeÁ 
en rebeldía, sobre interpretación ^e 
cláusula testamentaría y otros extremos.f’ 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador señor Pé^ ■ 
rez Pascual, en nombre de don Rodri4 
go Esteban Cebrián, quien actúa a su^ 
vez en representación de su hija doña 
Mercedes Esteban Ortega, debo de de
clarar y declaro:

Primero. Que el derecho de herede
ro fideicomisario de don Juventino Ce
brián Moreno’en la herencia de doña 
Camila Cebrián está afectado a la con
dición de supervivencia a don Leopoldo 
Cebrián Moreno y no se ha cumplido la 

■ condición.
Segundo. Que los herederos fideico- 

' misarios de doña Camila Cebrián Mo
reno son don Ernesto,, doña Albina, do
ña Basilisa, don Benito, don César, do
ña Digna, don Juventino y dorr Félix 
Cebrián Pérez.

Tercero. Que don Benito transmitió 
su derecho hereditario a sus herederos o 
al que de ellos lo recibiera en testamen-

to o en adjudicación en la partición de ■ 
su herencia si la hubo.

Cuarto. Que don César transmitió 
su derecho hereditario a sus herederos 
o al que de ellos los recibiera en testa
mento o en adjudicación en la partición 
de su herencia sí la hubo.

Quinto. Que la heredera doña Albi
na cedió su derecho hereditario a don 
Rodrigo Esteban Cebrián y que al disol- 
verse la sociedad conyugal por muerte 
de su esposa, doña Esperanza Ortega 
Delgado, fué adjudicado este derecho 
hereditario a la hija de ambos, doña 
Mercedes Esteban Ortega.

Sexto. Que la comunidad heredita
ria actual de la herencia de doña Cami
la Cebrián Moreno en cuanto al fideico
miso por ésta instituido la forman don 
Ernesto, doña Basilisa, doña Digna, 
don Juventino y don Félix Cebrián Pé
rez y doña Mercedes Esteban Ortega, que 
heredan por cabezas, los herederos del fa
llecido don Benito y los del fallecido don 
César Cebrián Pérez, condenando a los 
demandados don Ernesto, doña Basili
sa, doña Digna, don Juventino y don 
Félix Cebrián Pérez; doña Luciliana, 
doña María del Carmen, doña Angela y 
don Jesús Cebrián Belmonte y don José 
Antonio Cebrián Rodríguez al pago de 
costas.

Así por es,,ta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva por la re
beldía de los demandados se publica en 
el «Boletín Oficial» de la provincia salvo 
que el actor dentro del tercer dia^^-bi^- 
ciere uso del derecho que le otoi^< 
artículo 769 de la ley de EnjuiciamíS 
civil, juzgando lo pronuncio, man^ ¿y_ 
firmo.— M. Dívar. — Rubricado. \ '

La sentencia cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva se inserta, fué publioav ’ 
da en el día,de su fecha. l^i 

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a los de
mandados rebeldes don Ernesto Ce
brián Pérez, doña Basilisa Cebrián Pé^'^ 
rez. doña Digna Cebrián Pérez, casada* 
con don Felipe Esteban Cebrián, don 
Juventino Cebrián Pérez, don Félix Ce
brián Pérez, doña Luciliana, doña Ma
ría del Carmen, doña Angela y don 
Jesús Cebrián.Belmonte y don José An- 
tonio^,J^brM'n^odríguez, menor, eman- 

•s^ciJJOo. fir^«y,el presente, en Medina de 
^^]^í<:xsfefco, a veintidós de Enero de mil 

novecientos’, euarenta y seis.—Valentín

' 491-202

PEÑAFIEL

Don Vicente Malpica Valdés, acciden
tal secretario del Juzgado de primera 
instancia de Pepafiel y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ordinario de 
menor cuantía, de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

En la villa de Peñafiel, a veintiuno de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis, el señor don Manuel Arranz Bur
goa, juez comarcal de ésta Villa, en fun
ciones de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ordinario de menor 

cuantía sobre reclamación de ,cantidad 
entre partes de una, como demandante 
doña Julita Ruiz Varona y su esposo don 
Gilberto Martínez Gómez, representa
dos por el procurador señor García Ló
pez, y dirigidos por el letrado don Mel
chor Rodríguez Herreros, y de la otra 
y como demandado don Fausto Are
nas García, mayor de edad, casado y 
vecino de Campaspero, declarado en re
beldía procesal, y.... Fallo: Que debo de 
condenar y condeno a don Fausto Are
nas García, a que luego que sea firme 
esta resolución, entregue a doña Julita 
Ruiz Varona y su esposo don Gilberto 
Martínez Gómez, la cantidad de veinte 
mil pesetas,,reclamadas, con imposición 
al demandado de las costas de este jui
cio. Así por esta mi sentencia que, dada ■ 
la rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los extrados del Juzgado, 
su encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, si dentro de quince días no 
se solicita su notificación personal, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Arranz Burgoa.—Rubricado.

La sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se inserta fué publicada 
en el día de su fecha.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que sir
va de notificación en forma al demanda
do rebelde don Fausto Arenas García, 
firmo e «emente en Peñafiel, a veintio-

de mil novecientos cuaren- 
t^^j^çeisA-Vî^ente Maniega.-V.° B.*^: El 
jüez dé primera instancia accidental, 

femó Ma^^e|jBurgoa. _

‘4ERO 1

492

^\'municipales

^ACIÔN

|uzi»

El señor juez unicipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 82, 1945, sobre lesiones ha acordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciante Sagrario García Méndez, 
que tuvo el último domicilio en la calle 
de Panaderos, número 86, hoy de ignora
do paradero, para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sita, 
en la planta baja de la calle de las An
gustias, 71, el día 19 actual y hora de las 
diez y treinta de su mañana, ál que de
berá compareçer con los testigos y de
más medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
expido la presente en Valladolid, cuatro 
de Fébrero de mil novecientos cuarenta 
y seis.— El secretario, Antonio Martínez.

471

VALLA DOUD

imprenta de la Diputación orovlnclal
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